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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Torresano Martín, contra la em-
presa “Baena Mata Transportes, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado en
el día de la fecha auto de extinción de la re-
lación laboral, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar extinguida la relación labo-
ral que unía a don Fernando Torresano Mar-
tín con la parte demandada “Baena Mata
Transportes, Sociedad Limitada”.

b) Sustituir la obligación de readmisión
incumplida por la demandada “Baena Mata
Transportes, Sociedad Limitada”, por la in-
demnización de 22.046,33 euros.

c) Condenar a la parte demandada
“Baena Mata Transportes, Sociedad Limita-
da”, al pago de los salarios de tramitación a
la parte demandante don Fernando Torresa-
no Martín, por importe de 2.399,60 euros
(cuarenta días por 59,99 euros/día).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social, deberá al tiempo
de interponer el recurso, haber consignado
la cantidad de 25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
en “Banesto”, sucursal 1143, número cuen-
ta 2519, seguido del número de expediente,
haciendo constar en el ingreso el tipo de re-
curso y la fecha de la resolución recurrida.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Baena Mata Transportes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.700/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
César Alejandro de Castro Infante, contra la
empresa “New Nordic, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada número 0049/1596/31/2710
988893 del “Banco Santander”, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la entidad banca-
ria actúe como depositaria o mera interme-
diaria hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: sin perjuicio de
llevarse a cabo lo acordado en esta resolu-
ción, contra ella podrán interponer recurso
de reposición que deberá presentarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde el siguiente al de su notifica-
ción.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social, deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros y si no lo hace el recurso no se ad-
mitirá a trámite (disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial 6/1985, conforme la modificación
introducida por la Ley Orgánica 1/2009).

El citado depósito podrá efectuarse de las
siguientes maneras:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado sita en
“Banesto”, calle Orense, número 19, núme-
ro de cuenta corriente 2522.

b) Mediante transferencia a la entidad
“Banesto”, siendo los 20 dígitos: 0030/11
43/50/0000000000, y en conceptos indicar
el número de cuenta 2522, número de proce-
dimiento y persona o empresa que hace el
ingreso.

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Susana García Santa Cecilia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Nordic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.818/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 214 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sagrario Garrón Delgado, contra la
empresa “IRC Obras y Reparación 2006,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Sagrario Garrón Delgado, contra “IRC
Obras y Reparación 2006, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 5.864,46 euros de
principal, más 586,44 euros y 439,83 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio común de notificaciones
y embargos de los Juzgado de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y, a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos, y


